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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 1 

COMITÉ: COMITÉ TÉCNICO DE GESTIÓN LOCAL 

FECHA DE REUNIÓN: 17 06 2025 HORA: 8:00 a.m. 

 
ACTA No. 32 

 

OBJETIVO: 

Aprobación de oferente suministro de insumos correspondiente al uso de 
rendimientos financieros del PIDAR con resolución 402 – 2022 denominado “Mejorar 
las capacidades productivas y organizacionales de las familias productoras pecuarias 
pertenecientes a la Asociación de Fiqueros de Fonseca – ASOFIFON, en el municipio 
de Riohacha, departamento de La Guajira” 

PARTICIPANTES: 

 Javier Enrique García Mejía - Representante Legal, Asociación de Fiqueros 
de Fonseca – ASOFIFON 

 

 Carlos Cesar Silva Araujo, director territorial - UTT1. Supervisor. 

ASISTENTES: 

 Elvia Quevedo Gutiérrez – delegada de la VGC ADR  

 Lina Gómez Gómez   – Vicepresidencia de proyectos   DSyC  

 Lida Casas García – delegada VIP ADR 

 Johan Calderón – Apoyo financiero UTT1  

 José Morón – Apoyo jurídico UTT 1  

 Yesmi Mercado Barreto – Apoyo a la supervisión UTT 1   

 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Saludo de Bienvenida y verificación del quorum 
2. Objetivo Comité Técnico de Gestión Local   
3. Aprobación oferente suministro de insumos usos de rendimientos financieros   
4. Disposiciones y Varios  
5. Compromisos 
6. Cierre 
 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo de Bienvenida y verificación del quorum 
 
La profesional apoyo a la supervisión financiero Johan Calderón, inicia la sesión saludando a los asistentes y 
procede a dar la bienvenida al comité técnico de gestión local CTGL No 32 correspondiente al PIDAR 402 - 
2022, se realiza la lectura del orden día el cual fue aprobado por los asistentes.  
 
Seguidamente solicita presentación de los asistentes al comité técnico de gestión local, con el fin de realizar la 
verificación de quorum el cual está compuesto por el representante legal de la Asociación de Fiqueros de 
Fonseca, Javier Enrique García Mejía y el director técnico territorial N°1   Carlos Cesar Silva Araujo. 
 

2. Objetivo Comité Técnico de Gestión Local  
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Verificado el quorum, se da inicio el Comité Técnico De Gestión Local #32 que tiene como objetivo la 
presentación y aprobación de los Términos de Referencia de suministro uso de rendimientos financieros del 
PIDAR 
 

3. APROBACIÓN OFERENTE SUMINISTRO DE INSUMOS USOS DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS   
 

El apoyo financiero de la UTT 1 cede la palabra al apoyo jurídico para la socialización de los TDR estructurados. 
 
El doctor José Morón apoyo jurídico manifestó que teniendo en cuenta la solicitud allegada por la organización 
donde manifiesta la necesidad de la adquisición de insumos para 95 beneficiarios del PIDAR, y con el fin de 
hacer uso de los rendimientos financieros, se realizó la estructuraron, aprobación y publicación de los TDR de 
suministro de insumos, en la convocatoria se presentaron diferentes oferentes las cuales se evaluaron en las 
mesas de evaluación correspondiente tal como lo menciona el procedimiento de ejecución de los PICAR versión 
8.  
Inicialmente se realiza una socialización pedagógica de la metodología utilizada y aplicada en los TDR para la 
evaluación de las ofertas presentadas, tanto en lo técnico, como en lo jurídico y financiero. Teniendo la 
socialización de la metodología utilizada en el la mesa de evaluación, se procede a socializar el resultado de 
las mesas técnicas realizadas para el siguiente PIDAR, quedando de la siguiente manera. 
 
CONVOCATORIA No 1: SUMINISTRO DE INSUMOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL (PIDAR) CON RESOLUCIÓN No. 
402 DEL 28 DE JULIO DE 2022 QUE BUSCA “MEJORAR LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y 
ORGANIZACIONALES DE LAS FAMILIAS PRODUCTORAS PECUARIAS PERTENECIENTES A LA 
ASOCIACIÓN DE FIQUEROS DE FONSECA - ASOFIFON, EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA, 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 
 
Para la presente convocatoria de evaluaron cinco (05) oferentes de la siguiente manera: 
 
1. CGS CONSULTORIAS & SUMINISTROS SAS 
2. ATARA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 
3. FUNDACION HUMANITARIA HUELLAS DE VIDA 
4. ZUNILDA ROSA DIAZ ESTRADA - AGROVET DE LA GUAJIRA 
5. LA UNIVERSAL DE INVESIONES BOYACA SAS 
 
RESULTADOS DE PRIMERA MESA DE EVALUACION (REQUISITOS HABILITANTES) 

 
El oferente FUNDACION HUMANITARIA HUELLAS DE VIDA no cumplió con la capacidad financiera, 
específicamente con el capital de trabajo, en consecuencia, no se encuentra habilitado. 

CGS 

CONSULTORIAS & 

SUMINISTROS  

SAS

ATARA 

PROYECTOS Y 

SOLUCIONES SAS

FUNDACION 

HUMANITARIA 

HUELLAS DE VIDA

ZUNILDA ROSA DIAZ 

ESTRADA AGROVET 

DE LA GUAJIRA

LA UNIVERSAL DE 

INVESIONES 

BOYACA SAS

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE

MATRÍCULA MERCANTIL 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE ACLARACION

DOCUMENTO DE CONFORMACION CONSORCIO O UT NO APLICA NO APLICA NO APLICA CUMPLE NO APLICA

AUTORIZACIONES NO APLICA NO APLICA NO APLICA CUMPLE ACLARACION

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

DEFINICIÓN DE SITUACIÓN MILITAR. NO APLICA NO APLICA NO APLICA CUMPLE CUMPLE

CERTIFICACIÓN BANCARIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE PARAFISCALES  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES FISCALES CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES  JUDICIALES CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES MEDIDAS CORRECTIVAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES REDAM CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

GARANTIA DE SERIEDAD CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

ESPECIFICACIONES TECNICAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

EXPERIENCIA GENERAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

EXPERIENCIA ESPECIFICA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

LIQUIDEZ: Igual o Mayor 1.3 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

ENDEUDAMIENTO: Igual o Menor a 0.6 o 60% CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

CAPITAL DE TRABAJO: Igual o Mayor al 50% del valor del presupuesto oficial CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

OFERTA ECONÓMICA: 50 PUNTOS.

EXPERIENCIAS PREVIAS EN LA ZONA DE INFLUENCIA: 20 PUNTOS.

ASISTENCIA TÉCNICA ADICIONAL: 20 PUNTOS.

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 10 PUNTOS

ETAPA No 1 - REQUISITOS HABILITANTES

CAPACIDAD FINANCIERA

CAPACIDAD JURÍDICA

ETAPA No 2 - REQUISITOS PONDERABLES

FACTORES DE 

PONDERACIÓN

DOCUEMENTOS TÉCNICOS
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Vencido el plazo para presentar las ofertas, se procedió a la revisión de las propuestas y si es del caso se 
solicitarán los respectivos subsanes, para lo cual se establecieron dos (02) días para que los oferentes pudieran 
allegar los documentos subsanados, so pena de ser excluido del proceso de evaluación por no cumplir con los 
requerimientos.  
Los requerimientos fueron los siguiente: 
 
1. OFERENTE: CGS CONSULTORIAS & SUMINISTROS SAS - SUBSANÓ 
 
Debe subsanar aportando los siguientes requisitos habilitantes:  

 Debe subsanar el certificado de experiencia debido a que no se observan algunas cantidades y valores 
unitarios de manera clara. 
 

2. OFERENTE: ATARA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS - SUBSANÓ 
 
Debe subsanar aportando los siguientes requisitos habilitantes:  

 Debe subsanar la TP y JCC de la contadora Giselle Salja. 

3. OFERENTE: ZUNILDA ROSA DIAZ ESTRADA - SUBSANÓ 
 
Debe subsanar aportando los siguientes requisitos habilitantes:  

 El Termino de Referencia establece que, para los contratos celebrados y ejecutados con entidades de 
carácter privado, adicionalmente se deberá aportar obligatoriamente cada uno de los siguientes 
documentos: • Facturas electrónicas de venta expedida con ocasión a la ejecución del contrato, que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio Colombiano y en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. Debido a que el oferente acredita experiencia con 
entidades de carácter privado, debe subsanar la facturación emanada de los contratos: 0014 de 2025 
con ASOPROACOL, 0013 de 2022 con AGROIN, 07 de 2023 con AGROINVERSIONES CARACOLI 
SAS. 

 Debe subsanar las notas a los estados financieros a corte 31/12/2024 
 

4. OFERENTE: LA UNIVERSAL DE INVERSIONES BOYACA SAS – NO SUBSANÓ 
 
RECHAZO A LA UNIVERSAL DE INVERSIONES BOYACA SAS: Se procede a dar aplicabilidad a la causal 
de rechazo b. Cuando frente a los requisitos habilitantes y previo requerimiento, no se presenten los documentos 
o aclaraciones requeridas en los términos y tiempos perentorios señalados o que, aún presentados, estos no 
cumplen con lo solicitado. Debido a que el oferente, luego del requerimiento, no presentó las facturaciones 
emanadas del contrato con particular con el cual acredito la experiencia. 
 
RESULTADOS DE SEGUNDA MESA DE EVALUACION (REQUISITOS PONDERABLES) DE OFERENTES 
HABILITADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CGS 

CONSULTORIAS & 

SUMINISTROS  

SAS

ATARA 

PROYECTOS Y 

SOLUCIONES SAS

FUNDACION 

HUMANITARIA 

HUELLAS DE VIDA

ZUNILDA ROSA DIAZ 

ESTRADA AGROVET 

DE LA GUAJIRA

LA UNIVERSAL DE 

INVESIONES 

BOYACA SAS

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE

MATRÍCULA MERCANTIL 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE ACLARACION

DOCUMENTO DE CONFORMACION CONSORCIO O UT NO APLICA NO APLICA NO APLICA CUMPLE NO APLICA

AUTORIZACIONES NO APLICA NO APLICA NO APLICA CUMPLE ACLARACION

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

DEFINICIÓN DE SITUACIÓN MILITAR. NO APLICA NO APLICA NO APLICA CUMPLE CUMPLE

CERTIFICACIÓN BANCARIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE PARAFISCALES  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES FISCALES CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES  JUDICIALES CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES MEDIDAS CORRECTIVAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ANTECEDENTES REDAM CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

GARANTIA DE SERIEDAD CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

ESPECIFICACIONES TECNICAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

EXPERIENCIA GENERAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE

EXPERIENCIA ESPECIFICA SUBSANÓ CUMPLE CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE

LIQUIDEZ: Igual o Mayor 1.3 CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE

ENDEUDAMIENTO: Igual o Menor a 0.6 o 60% CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE

CAPITAL DE TRABAJO: Igual o Mayor al 50% del valor del presupuesto oficial CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE SUBSANÓ NO CUMPLE

OFERTA ECONÓMICA: 50 PUNTOS. 49,80 49,95 49,55

ASISTENCIA TÉCNICA ADICIONAL: 40PUNTOS. 40 40 0

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 10 PUNTOS 10 10 10

99,80 99,95 59,55

RECOMENDADO RECHAZADO RECHAZADO

TOTAL

OBSERVACIONES

ETAPA No 1 - REQUISITOS HABILITANTES

CAPACIDAD JURÍDICA

DOCUEMENTOS TÉCNICOS

CAPACIDAD FINANCIERA

ETAPA No 2 - REQUISITOS PONDERABLES

FACTORES DE PONDERACIÓN
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REVISIÓN DEL ASPECTO ECONÓMICO Y CRITERIOS DE PUNTAJE DE LOS OFERENTES HABILITADOS: 
 
1. CGS CONSULTORIAS & SUMINISTROS SAS = 99,80 PUNTOS 
2. ATARA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS = 99,95 PUNTOS 
3. ZUNILDA ROSA DIAZ ESTRADA - AGROVET DE LA GUAJIRA = 59,55 PUNTOS 
RESULTADO FINAL: En consecuencia, la Mesa de Evaluación recomendó al CTGL celebrar la contratación 
con el oferente ATARA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS como oferente con MAYOR PUNTAJE dentro de 
la convocatoria. 
 
La presente es la socialización del proceso de evaluación realizado para la selección de oferentes 
correspondiente a la adquisición de suministros, donde la mesa de evaluación recomienda al oferente ATARA 
PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS y el cual se pone a consideración de los miembros del comité con voz y 
voto, iniciando con el director técnico territorial Carlos Cesar Silva.  
 
El director territorial Carlos Cesar Silva aprueba satisfactoriamente la oferta recomendad por la mesa 
evaluadora. 
 
Seguidamente se solicita la aprobación o desaprobación de la solicitud al representante legal de la 
organización.   
 
El representante legal de la asociación beneficiaria ASOFIFON Javier García Mejía, aprueba satisfactoriamente 
la oferta recomendad por la mesa evaluadora para el suministro de bienes.    
 
Teniendo la aprobación por los miembros del comité con voz y voto se da por aprobado los la oferta presentada 
por la empresa ATARA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS para suministro de insumos que serán utilizados 
con los rendimientos financieros solicitados por la organización. 
 

4. Disposiciones y Varios 
 
Se realizará el acta del presente comité y se enviará a los participantes del CTGL para su respectiva aprobación.  
 

5. Compromisos 
 

 Realizar el acta correspondiente al CTGL # 32  

 Enviar al área de comunicaciones el acta de CTGL para su respectiva publicación.  
 

6. Cierre: Siendo las 9:00 am del día 17 de junio de 2025 se da por terminado el comité de gestión local 
CTGL No. 32 PIDAR con resolución 402– 2022.  

 
 
 
 
_______________________ 
Javier Enrique García Mejía 
Representante Legal, Asociación – ASOFIFON 
 
 
 
 
________________________ 
Carlos Cesar Silva Araujo,  
Director Territorial - UTT1. Supervisor. 
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----------------------------------------- 
Lida Casas García  
Delegada de la VIP ADR  
 
 
 
-------------------------------------- 
Lina Gómez Gómez    
Delegada Vicepresidencia de proyectos    
 
 
 
 
----------------------------------------- 
Elvia Quevedo Gutiérrez  
Delegada de la VGC ADR  
 
 
 
 
-------------------------------------- 
Johan Calderón  
Apoyo financiero UTT1  
 
 
 
________________________ 

José Morón  

Apoyo jurídico UTT 1  

 
 
 
________________________ 
Yesmi Mercado Barreto  
Apoyo a la supervisión UTT 1   
 
 
 
 
Anexo evidencia del comité virtual  
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